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ACTA	DE	LA	SESIÓN	ORDINARIA		DEL	CONSEJO	DE	LA	FACULTAD	DE	DERECHO	

CELEBRADA	EL	DÍA	DIEZ	DE	ENERO	DE	DOS	MIL	DIECINUEVE	

	 	

I. ASISTENCIA	

	

Siendo	las	18:37	horas	del	día	10	de	enero	de	2019,	en	nombre	de	Dios,	el	señor	Decano,	

profesor	 Carlos	 Frontaura	 R.,	 dio	 por	 iniciada	 la	 sesión	 ordinaria	 del	 Consejo	 de	 la	

Facultad	de	Derecho.	

	 	 	

Asistieron	 a	 la	 sesión	 el	 Vicedecano,	 profesor	 Gabriel	 Bocksang	 H.,	 la	 Secretaria	

Académica,	 profesora	 Alejandra	 Ovalle	 V.	 y	 los	 siguientes	 Consejeros:	 profesor	 Carlos	

Amunátegui	P.,	profesor	Mario	Correa	B.,	profesor	Miguel	Ángel	Fernández	G.,	profesor	

Roberto	Guerrero	V.,	profesor	Raúl	Madrid	R.,	profesora	Cecilia	Rosales	R.,	profesor	José	

Pedro	Silva	P.,	profesor	Francisco	Tapia	G.,	profesor	Alex	van	Weezel	D.,	profesor	Felipe	

Widow	 L.,	 la	 Presidenta	 del	 Centro	 de	 Alumnos,	 señorita	 Valentina	 Lillo	 E.	 y	 el	

representante	de	los	alumnos,	señor	Arturo	Hasbún	N.	

	

II. ACTA	DE	LA	SESIÓN	ANTERIOR	

	

Se	aprueba	por	unanimidad	el	acta	de	la	sesión	ordinaria	celebrada	el	día	15	de	noviembre	

de	2018.		

	

III. TABLA	

	

1º Cuenta	del	 señor	Decano	 sobre	 la	marcha	de	 la	 Facultad	 (16	de	noviembre	de	

2018	al	10	de	enero	de	2019).	
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1. Hechos	destacados:		

	
a) Los	 días	 8	 y	 9	 de	 enero	 se	 efectuaron	 las	 elecciones	 de	 Decano	 y	 Vicedecano,	

resultando	 elegidos	 los	 profesores	 Gabriel	 Bocksang	 Hola	 y	 Carmen	 Elena	

Domínguez	 Soto,	 respectivamente.	 El	 total	 de	 votos	 aprobatorios	 representó	 el	

100%	de	los	votos	emitidos	y	el	91%	del	universo	electoral.			

b) En	la	Ceremonia	de	Graduación	2018	se	graduaron	237	 licenciados	en	Derecho,	97	

magíster	 en	 Derecho	 y	 7	 doctores	 en	 Derecho.	 El	 invitado	 especial	 fue	 el	 doctor	

Jorge	Rojas	Zegers.		

c) Los	 profesores	 Cristián	 Villalonga,	 Daniela	 Rivera,	 Jorge	 Femenías	 y	 Lohengrin	

Cortés	se	graduaron	del	Diplomado	en	Docencia	Universitaria	UC.	

d) Alumnos,	profesores	y	funcionarios	participaron	en	el	encuentro	organizado	por	el	

Centro	 de	 Alumnos	 “Derecho	 UC	 Reflexiona”,	 instancia	 en	 la	 que	 se	 analizaron	

materias	relacionadas	con	la	convivencia	interna.	

e) Se	 abrió	 la	 convocatoria	 para	 presentar	 ponencias	 para	 la	 VI	 Conferencia	 Anual	

ICON-S	que	se	desarrollará	entre	el	1	y	3	de	julio	en	nuestra	Facultad.	

f) El	 profesor	 Roberto	 Ríos	 se	 incorporó	 al	 Comité	 Científico	 del	 Comité	

Iberoamericano	de	la	Asociación	Internacional	de	Derecho	de	Seguros	(CILA).		

g) La	 profesora	 Carmen	 Domínguez	 H.	 se	 integró	 al	 Comité	 Científico	 de	 Revista	

Iustitia.	

h) Las	 profesoras	 Ángela	 Vivanco,	 María	 José	 Zaldívar	 y	 Macarena	 Letelier	 fueron	

destacadas	dentro	de	las	100	Mujeres	Líderes,	ranking	organizado	por	El	Mercurio,	

Mujeres	Empresarias	y	TVN.	

i) Las	funcionarias	Karen	Pacheco	y	Ana	Rivera	fueron	destacadas	en	la	Ceremonia	de	

Reconocimiento	a	los	Mejores	Desempeños	UC.	
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2. Internacionalización:		

	

a) Visitas	

• Fabio	 Bertranou,	 Director	 Oficina	 de	 la	 OIT	 para	 el	 Cono	 Sur	 de	 América	 Latina	

(Argentina).	 Mesa	 Redonda:	 Una	Mirada	 a	 la	 Reforma	 del	 Sistema	 de	 Pensiones	

Chileno.	

• Alberto	 Rebaza,	 Socio	 Fundador	 y	 Managing	 Partner	 Rebaza,	 Alcazar	 &	 De	 Las	

Casas	(Perú).	Legaltech	Summit	Santiago	2018.	

• Marcelo	Urbaneja,	Profesor	de	la	Universidad	Católica	de	Buenos	Aires	(Argentina).	

III	Jornadas	Internacionales	de	Derecho	Civil	Patrimonial.		

• Carlos	 de	 Cores	 Damiani,	 Profesor	 de	 la	 Universidad	 Católica	 de	 Montevideo	

(Uruguay).	III	Jornadas	Internacionales	de	Derecho	Civil	Patrimonial.	

• Juan	 Fernando	 Córdoba,	 Profesor	 y	 Decano	 de	 la	 Universidad	 de	 la	 Sabana	

(Colombia).	III	Jornadas	Internacionales	de	Derecho	Civil	Patrimonial.	

• Daniel	 Ugarte	 Mostajo,	 Profesor	 de	 la	 Universidad	 Católica	 de	 San	 Pablo	 de	

Arequipa	(Perú).	III	Jornadas	Internacionales	de	Derecho	Civil	Patrimonial.	

• Francisco	 Carreon	 Romero,	 Profesor	 de	 la	 Universidad	 Católica	 de	 San	 Pablo	 de	

Arequipa	(Perú).	III	Jornadas	Internacionales	de	Derecho	Civil	Patrimonial.	

• Gautam	 N.	 Yadama,	 Decano	 de	 la	 Escuela	 de	 Trabajo	 Social	 de	 Boston	 College	

(Estados	Unidos).	Reunión	con	la	Dirección	y	visita	a	la	Clínica	Jurídica.	 		

• Damrong	 Kraikruan,	 Deputy	 Permanent	 Secretary	 for	 Foreign	 Affairs	 (Tailandia).	

Punto	de	encuentro:	South	East	Asia	in	the	midst	of	major	powers'	competition.		

	

b) Profesores	Derecho	UC	en	el	extranjero	

• Profesor	Marcos	Jaramillo	expuso	en		el	Seminario	Peligros	Internos	y	Externos	para	

el	Derecho	Internacional,	organizado	por	el	 Instituto	de	Estudios	Avanzados	sobre	

Asia	de	la	Universidad	de	Tokio	(Japón).		
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• Profesor	Sebastián	Soto	participó	en	 las	 Jornadas	de	 las	Asociaciones	de	Derecho	

Constitucional	de	América	del	Sur	en	la	Universidad	Católica	de	Uruguay	(Uruguay).	

Ponencia:	 Legitimidad	 democrática,	 soberanía	 y	 reformas	 constitucionales	 en	

Latinoamérica.	

• Profesora	 Isabel	 Zuloaga	 participó	 en	 las	 Jornadas	 Nacionales	 Uruguayas	 de	

Derecho	Privado	 (Uruguay).	Ponencia:	Una	visión	 comparada	de	 la	 responsabilidad	

por	ruptura	de	negociaciones	contractuales.	

• Profesora	Carmen	Domínguez	H.	 participó	 en	 las	 Jornadas	Nacionales	Uruguayas	

de	Derecho	Privado	 (Uruguay).	Ponencia:	Prescripción	 en	materia	de	 cauciones:	 La	

especialidad	y	la	accesoriedad	en	debate.	

• Profesor	 Alejandro	 Vergara	 expuso	 en	 la	 Conferencia	 Internacional	 Bentham	 y	 la	

invención	 del	 Derecho	 Procesal	 (Francia).	 Ponencia:	 La	 circulación	 de	 las	 ideas	 de	

Jeremy	Bentham	en	Chile	durante	la	primera	mitad	del	siglo	XIX	y	Andrés	Bello	como	

su	divulgador.	La	influencia	de	Bentham	en	la	codificación,	en	el	sistema	de	fuentes	y	

en	el	Derecho	Procesal	general	y	administrativo	chileno.	

• Profesor	Juan	Luis	Goldenberg	intervino	en	la	Semana	Académica	2018	del	Instituto	

de	Derecho	Comercial	de	Uruguay	 (Uruguay).	Ponencia:	El	 régimen	de	 los	 créditos	

garantizados	 en	 la	 reorganización	 concursal	 de	 la	 empresa.	 Reflexiones	 a	 partir	 del	

ordenamiento	jurídico	chileno.	

• Profesor	 Juan	 Luis	 Goldenberg	 intervino	 en	 el	 IV	 Congreso	 Anual	 del	 Instituto	

Iberoamericano	de	Derecho	y	Finanzas	en	la	ciudad	de	Sao	Paulo	(Brasil).	Ponencia:	

Over-indebtedness	and	Personal	Insolvency.		

	

3. Actividades	académicas	nacionales:		

	

a) Profesor	Carlos	Frontaura	intervino	en	el	Seminario	La	Libertad	Religiosa	Hoy,	en	el	

contexto	de	 los	70	años	de	 la	Declaración	Universal	de	DD.HH.,	organizado	por	el	

Centro	UC	Derecho	y	Religión	y	la	Fundación	Pontificia		Ayuda	a	la	Iglesia	que	Sufre.	
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b) Profesor	 Patricio	 Carvajal	 intervino	 en	 Congreso	 internacional	 sobre	 derecho	 de	

contratos,	organizado	por	la	Universidad	Alberto	Hurtado.	Ponencia:	La	función	que	

tiene	la	voluntad	en	la	negocialidad	moderna.	

c) Profesor	 Juan	 Luis	 Goldenberg	 intervino	 en	 el	 Seminario	 La	 pyme	 insolvente,	

organizado	 por	 la	 Pontificia	 Universidad	 Católica	 de	 Valparaíso.	 Ponencia:	 El	

laberinto	concursal	de	la	empresa	de	menor	tamaño:	¿Insolvencia	de	la	empresa	o	de	

la	persona?	

d) Profesor	 Raúl	Madrid	 intervino	 en	 el	 l	workshop	El	 futuro	 del	 Valor	 de	 los	Datos,	

organizado	 por	 la	ONG	 Future	 Agenda	 y	 auspiciado	 por	 Facebook.	 El	 académico	

participó	en	el	espacio	titulado	Poder	y	Democracia.	

e) Profesora	 Carmen	 Domínguez	 H.	 inauguró	 las	 Primeras	 Jornadas	 Nacionales	 de	

Profesoras	 de	 Derecho	 Privado,	 organizadas	 por	 la	 Universidad	 Finis	 Terrae.	

Ponencia:	Las	Profesoras	de	Derecho	Privado	en	Chile:	Diagnóstico	y	Desafíos.	

f) Profesora	 Carmen	 Domínguez	 H.	 intervino	 en	 las	 III	 Jornadas	 Internacionales	 de	

Derecho	 Civil	 Patrimonial,	 organizadas	 por	 la	 Pontificia	 Universidad	 Católica	 de	

Chile.	Ponencia:	Fe	pública	y	fe	notarial:	Una	mirada	desde	el	Derecho	Comparado.	

g) Profesor	Patricio	Carvajal	 intervino	 en	 las	 III	 Jornadas	 Internacionales	 de	Derecho	

Civil	 Patrimonial,	 organizadas	 por	 la	 Pontificia	 Universidad	 Católica	 de	 Chile.	

Ponencia:	La	propiedad	fiduciaria	en	el	Código	de	Bello.	

h) Profesor	Joel	González	intervino	en	las	III	Jornadas	Internacionales	de	Derecho	Civil	

Patrimonial,	organizadas	por	 la	Pontificia	Universidad	Católica	de	Chile.	Ponencia:	

El	 inmueble	 cuya	 posesión	 se	 inicia	 y	 plazo	 de	 prescripción	 	 se	 cumple	 vigente	 la	

sociedad	 conyugal	 ¿Ingresa	al	 haber	 absoluto	de	 ésta	 o	 al	 haber	 propio	 del	 cónyuge	

prescribiente?	

i) Profesor	 Juan	 Luis	 Goldenberg	 intervino	 en	 las	 III	 Jornadas	 Internacionales	 de	

Derecho	 Civil	 Patrimonial,	 organizadas	 por	 la	 Pontificia	 Universidad	 Católica	 de	

Chile.	Ponencia:	La	 regularización	de	 la	posesión	de	 la	pequeña	propiedad	 raíz	 (D.L.	

N°	2695)	
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j) Profesor	Jaime	Alcalde	intervino	en	las	III	Jornadas	Internacionales	de	Derecho	Civil	

Patrimonial,	organizadas	por	 la	Pontificia	Universidad	Católica	de	Chile.	Ponencia:	

La	acción	resarcitoria	del	artículo	897	de	Código	Civil	Chileno.	

k) Profesor	Adolfo	Wegmann	intervino	en	las	III	Jornadas	Internacionales	de	Derecho	

Civil	 Patrimonial,	 organizadas	 por	 la	 Pontificia	 Universidad	 Católica	 de	 Chile.	

Ponencia:	Causalidad	y	abstracción	en	 la	tradición.	Reflexiones	histórico-dogmáticas	

sobre	el	artículo	675	del	Código	Civil	Chileno.	

l) Profesor	Mario	Correa	B.	 intervino	 en	 las	VI	 Jornadas	 de	Enseñanza	del	Derecho,	

desarrolladas	en	la	Pontifica	Universidad	Católica	de	Valparaíso	y	Universidad	Santo	

Tomás	 de	Viña	 del	Mar.	 Ponencia:	 La	 investigación	 como	 una	 herramienta	 para	 la	

docencia	de	pregrado.	

m) Profesor	 Javier	 Infante	 intervino	 en	 las	 VI	 Jornadas	 de	 Enseñanza	 del	 Derecho,	

desarrolladas	en	la	Pontifica	Universidad	Católica	de	Valparaíso	y	Universidad	Santo	

Tomás	de	Viña	del	Mar.	Ponencia:	La	Historia	del	Derecho	y	Derecho	Vivo.	

n) Profesor	 Álvaro	 Paúl	 intervino	 en	 las	 VI	 Jornadas	 de	 Enseñanza	 del	 Derecho,	

desarrolladas	en	la	Pontifica	Universidad	Católica	de	Valparaíso	y	Universidad	Santo	

Tomás	 de	 Viña	 del	 Mar.	 Ponencia:	 El	 juicio	 Simulado	 como	 mecanismos	 de	

evaluación.	

o) Profesora	María	Elena	Pimstein	expuso	en	el	 	Coloquios	de	DD.HH.	de	 la	Facultad	

de	Derecho	UC.	Ponencia:	Reconocimiento	del	Derecho	Canónico	como	expresión	de	

la	libertad	religiosa	a	la	luz	de	los	casos	recientes	en	Chile.		

p) Profesor	 Patricio	 Carvajal	 intervino	 en	 el	 XV	 Congreso	 de	 Historia	 del	 Derecho	 y	

Derecho	 Romano,	 organizado	 por	 la	 Facultad	 de	 Ciencias	 Jurídicas	 de	 la	

Universidad	Católica	del	Norte.	Ponencia:	El	origen	de	la	expresión	‘La	ley	protege	la	

vida	del	que	está	por	nacer.	

q) Profesor	Adolfo	Wegmann	 intervino	en	el	XV	Congreso	de	Historia	del	Derecho	y	

Derecho	 Romano,	 organizado	 por	 la	 Facultad	 de	 Ciencias	 Jurídicas	 de	 la	
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Universidad	Católica	del	Norte.	Ponencia:	Credere	y	deponere	en	el	derecho	romano	

clásico.	Algunas	observaciones	en	torno	al	‘sistema	edictal’.	

r) Profesor	 Javier	 Infante	 intervino	 en	 el	 XV	 Congreso	 de	 Historia	 del	 Derecho	 y	

Derecho	 Romano,	 organizado	 por	 la	 Facultad	 de	 Ciencias	 Jurídicas	 de	 la	

Universidad	Católica	del	Norte.	Ponencia:	El	apóstol	del	desorden.	La	República	de	

Infante	y	el	liberalismo	político	chileno.	

s) Profesor	 Alejandro	 Vergara	 intervino	 en	 las	 XV	 Jornadas	 de	 Derecho	

Administrativo,	 organizadas	 por	 la	 Universidad	 de	 Tarapacá	 y	 la	 Asociación	 de	

Derecho	 Administrativo	 de	 Chile	 (ADAD).	 Ponencia:	 Afectación	 de	 los	 bienes	

nacionales	de	uso	público	(prescripción).	

t) Profesor	Carlos	Frontaura	intervino	en	el	Congreso:	30	años	de	la	aprobación	de	la	

Convención	Internacional	sobre	los	Derechos	del	Niño.	El	académico	intervino	en	el	

panel	El	niño	y	su	protección	jurídica.	

u) Profesora	Carmen	Domínguez	H.	intervino	en	el	Congreso:	30	años	de	la	aprobación	

de	la	Convención	Internacional	sobre	los	Derechos	del	Niño	impartiendo	una	de	las	

charlas	magistrales	de	la	misma.		

v) Profesor	 Miguel	 Ángel	 Fernández	 presentó	 en	 el	 ciclo	 de	 charla	 LLM	 UC	 ¿Qué	

novedades	 nos	 dejó	 el	 2018?	 Tema:	 La	 acusación	 constitucional	 contra	 los	 tres	

Ministros	de	la	Corte	Suprema.	

	

4. Actividades	de	Educación	Continua	y	Extensión:	

	

a) Ceremonia	 de	 Cierre	 Proyecto	 ´Mi	 Futuro	 Empieza	 Hoy´,	 del	 Programa	 de	

Formación	Jurídica	para	Trabajadores	y	Empleadores.		

b) Mesa	 Redonda:	 Una	 Mirada	 a	 la	 Reforma	 del	 Sistema	 de	 Pensiones	 en	 Chile,	

organizado	por	el	Programa	de	Seguros	UC.	

c) Seminario	de	Casos:	Grandes	Siniestros	y	Peritajes,	organizado	por	el	Programa	de	

Seguros	UC.	
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d) Seminario	La	Libertad	Religiosa	Hoy,	en	el	contexto	de	los	70	años	de	la	Declaración	

Universal	 de	 DD.HH.,	 organizado	 por	 el	 Centro	 UC	 Derecho	 y	 Religión	 y	 la	

Fundación	Pontificia		Ayuda	a	la	Iglesia	que	Sufre	(ACN	Chile).	

e) 	III	 Jornadas	 Internacionales	 de	 Derecho	 Civil	 Patrimonial:	 El	 Estatuto	 de	 la	

Propiedad	y	la	Posesión	en	América	Latina.	

f) Punto	 de	 Encuentro	 South	 East	 Asia	 in	 the	midst	 of	major	 powers’	 competition,	

organizado	por	el	Centro	de	Estudios	Internacionales	UC.	

g) Lanzamiento	 del	 libro	 Teoría	 de	 la	 Imprevisión	 en	 las	 compras	 públicas	 en	 la	

jurisprudencia	 de	 la	 Contraloría	 General	 de	 la	 República	 del	 exalumno	 Andrés	

Valenzuela	Concha,	Magíster	en	Derecho,	LLM	UC.	

h) Coloquios	de	DD.HH.:	Las	Cortes	de	Chile	y	 las	normas	internacionales	de	DD.HH.	

Expositora:	Elvira	Padilla.	

i) XIII	Jornada	de	Libre	Competencia:	La	colusión	en	las	Licitaciones,	organizada	por	el	

Programa	de	Libre	Competencia	UC.	

j) Lanzamiento	 del	 libro	 Proporcionalidad	 y	 Justicia	 Constitucional	 del	 exalumno	

Antonio	Leiva	Rabael,	Magíster	en	Derecho,	LLM	UC.	

k) Punto	de	Encuentro	Futura	Regulación	de	la	Transferencia	Internacional	de	Datos,	

organizado	por	el	Centro	de	Estudios	Internacionales	UC.	

l) Lanzamiento	 del	 libro	 Libertad	 de	 Cátedra	Moderna	 y	 Antigua	 del	 profesor	 Raúl	

Madrid	Ramírez.		

m) Seminario	de	Derecho	Comparado	Derecho	UC:	Responsabilidad	Civil	Médica	¿Por	

qué	 se	 responde	 civilmente	 cuando	 se	 razona	 en	 torno	 a	 las	 oportunidades	

perdidas?	Expositor:	Hugo	Cárdenas	Villarreal	(Universidad	de	Chile).	

n) Coloquios	de	DD.HH.:	Reconocimiento	del	Derecho	Canónico	como	expresión	de	la	

libertad	 religiosa	 a	 la	 luz	 de	 los	 casos	 recientes	 en	 Chile.	 Expositora:	María	 Elena	

Pimstein.	

o) Ciclo	de	charla	LLM	UC	¿Qué	novedades	nos	dejó	el	2018?	
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p) Congreso:	 30	 años	 de	 la	 aprobación	 de	 la	 Convención	 Internacional	 sobre	 los	

Derechos	del	Niño,	organizado	por	el	Centro	UC	de	la	Familia.	

q) Seminario:	El	directorio	en	 las	organizaciones	sin	 fines	de	 lucro,	organizado	por	el	

Centro	de	Gobierno	Corporativo	UC.	

	

5. Varios:	

	

a) La	 Clínica	 Jurídica	 Derecho	UC	 y	 el	 Programa	 de	 Formación	 Jurídica	 participaron	

como	parte	académica	y	técnica	de	seis	proyectos	de	Diálogo	Social	impulsados	por	

la	 Subsecretaría	 del	 Trabajo	 en	 Puerto	Montt,	 Concepción,	 Antofagasta,	 Iquique,	

Valparaíso	y	Santiago.	

b) Profesora	María	Elena	Santibáñez	capacitó	a	Defensoría	Regional	de	Magallanes	en	

materia	de	delitos	sexuales.	

c) Alumnos	de	la	sección	de	Derecho	Penal	de	la	Clínica	Jurídica	Derecho	UC,	dirigido	

por	la	profesora	María	Elena	Santibáñez,	obtuvieron	favorable	sentencia	en	materia	

de	delitos	sexuales.	

d) La	Universidad	premió	a	ocho	deportistas	destacados	de	 la	Facultad:	Nicolás	Villa	

G.	 (ajedrez);	 María	 Esperanza	 Piedrabuena	 P.	 (hockey	 césped),	 Javier	 Ignacio	

Albornoz	 C.	 (rugby),	 Pedro	 Browne	 B.	 (esquí	 náutico),	 Alejandro	 Javier	 Toro	 H.	

(vóleibol	varones),	Sofía	Aline	Riess	Z.	(patinaje	artístico),	Nicolás	Vicente	Otayza	S.	

(polo	acuático)	y	María	José	Poncell	M.	(vela).	

e) Una	 veintena	 de	 alumnos	 se	 trasladó	 al	 Campamento	 Los	 Algarrobos	 de	 Til	 Til	

donde	se	desarrollaron	las	primeras	Operaciones	Sustentables	Derecho	UC.	

f) Durante	tres	jornadas,	70	alumnos	se	capacitaron	en	técnicas	para	recibir	y	apoyar	a	

los	alumnos	que	ingresen	a	la	Facultad	a	través	del	proceso	de	admisión	2019.	

g) Exitosa	participación	de	la	Facultad	en	la	Semana	del	Postulante	UC.	
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2º Prórroga	 del	 nombramiento	 académico	 del	 profesor	 Arturo	 Yrarrázaval	

Covarrubias,	 para	 efectos	 de	 tramitar	 su	 decreto	 como	 Profesor	 Titular	

Honorario.		

	 	 	

La	 Secretaria	 Académica	 informa	 que	 para	 efectos	 de	 tramitar	 el	 nombramiento	 del	

profesor	Yrarrázaval	en	la	categoría	de	Profesor	Titular	Honorario,	aprobado	en	la	sesión	

anterior	 del	 Consejo	 de	 la	 Facultad,	 se	 requiere	 renovar	 su	 nombramiento	 en	 la	 planta	

ordinaria	desde	el	8	de	julio	de	2016	al	31	de	octubre	de	2018.			

	

El	Consejo	de	la	Facultad	aprueba	por	unanimidad	la	prórroga	del	nombramiento	del	

profesor	Arturo	Yrarrázaval	Covarrubias	en	 la	 categoría	de	Profesor	Titular,	hasta	el	 31	de	

octubre	de	2018.			

	 	 	

3º Nombramiento	de	 la	profesora	Carmen	Elena	Domínguez	Soto	en	 la	categoría	

de	Profesor	Asistente.			

	

El	Decano	se	refiere	a	 los	méritos	académicos	y	personales	que	 justifican,	a	su	 juicio,	el	

nombramiento	de	la	profesora	Domínguez	en	la	categoría	de	Profesor	Asistente.		

	 	 	

El	Consejo	de	la	Facultad	aprueba	por	unanimidad	el	nombramiento	en	la	categoría	de	

Profesor	Asistente	de	la	profesora	Carmen	Elena	Domínguez	Soto.		

	

4º Nombramiento	de	integrante	de	la	Comisión	Asesora	para	la	Calificación	de	los	

Académicos	de	la	Escuela	de	Gobierno.		

	

El	Decano	informa	que	se	debe	constituir	la	Comisión	Asesora	para	la	Calificación	de	los	

Académicos	de	 la	Escuela	de	Gobierno,	 la	que	conforme	a	 su	normativa	está	 integrada	

por	cinco	profesores	Titulares,	miembros	de	las	respectivas	Comisiones	de	Calificación	de	
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las	 facultades	 de	 las	 que	 depende	 la	 Escuela	 de	 Gobierno,	 así	 como	 por	 un	 profesor	

Titular	en	 representación	del	 señor	Rector.	El	Decano	propone	para	esta	designación	al	

profesor	Mario	Correa	Bascuñán.	

	 	 	

El	Consejo	de	la	Facultad	aprueba	por	unanimidad	el	nombramiento	del	profesor	Mario	

Correa	 Bascuñán	 como	 integrante	 de	 la	 Comisión	 Asesora	 para	 la	 Calificación	 de	 los	

Académicos	de	la	Escuela	de	Gobierno.	

	

5º Propuesta	de	la	Facultad	de	Derecho	de	la	Universidad	de	Chile.		

	

El	Decano	explica	que	el	Decano	de	la	Facultad	de	Derecho	de	la	Universidad	de	Chile	le	

extendió	 una	 invitación	 para	 participar	 en	 un	 piloto	 orientado	 a	 evaluar	 la	

implementación	en	idioma	español	de	una	prueba	estandarizada	internacional.		

	 		 	 	

Los	 señores	 consejeros	 intercambian	 opiniones	 sobre	 los	 efectos	 de	 este	 piloto,	 la	

predectibilidad	del	instrumento,	su	incidencia	en	los	procesos	de	internacionalización,	los	

alcances	de	este	compromiso	y	las	garantías	de	confidencialidad	en	la	administración	de	

los	datos,	entre	otros	aspectos.	Se	acuerda	encomendar	a	un	profesor	que	contacte	a	la	

Universidad	de	Chile	para	resolver	algunas	de	las	inquietudes	planteadas.		 	 	

	

6º Cuenta	del	señor	Vicedecano	sobre	la	marcha	de	los	Centros	y	Programas	de	la	

Facultad.		

	

El	 Vicedecano	 presenta	 la	 situación	 actual	 y	 principales	 actividades	 de	 los	 Centros	 y	

Programas	adscritos	a	la	Facultad	de	Derecho.		
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Los	 señores	 consejeros	 destacan	 el	 impacto	 de	 algunas	 de	 las	 actividades	 reseñadas.	

Asimismo,	hacen	presente	la	importancia	de	fortalecer	la	investigación	básica	y	aplicada	

de	los	Centros	y	Programas,	así	como	revisar	la	gestión	y	justificación	de	algunos	de	ellos.		

	 	

IV. INCIDENTES		

	

1) El	 profesor	Amunátegui	 se	 refiere	 a	 las	 nuevas	 orientaciones	 sobre	 productividad	

del	Comité	de	Ciencias	Jurídicas	de	 la	Comisión	Nacional	de	Acreditación.	Sugiere	

que	la	Facultad	revise	su	política	de	mínimos	e	incentivos	a	la	investigación,	sobre	la	

base	de	estos	nuevos	estándares.			

	 	

2) Los	 señores	 consejeros	 felicitan	 al	 Decano	 electo	 por	 el	 contundente	 respaldo	

obtenido	 en	 las	 recientes	 elecciones.	 Asimismo,	 expresan	 su	 agradecimiento	 al	

Decano	y	a	la	Secretaria	Académica	salientes	por	el	trabajo	efectuado	en	los	últimos	

cuatro	años	en	la	dirección	de	la	Facultad.		

	 	

El	 Decano	 Frontaura	 se	 despide	 tras	 19	 años	 como	 integrante	 de	 este	 órgano.	

Afirma	que	se	siente	feliz	de	ser	parte	de	esta	comunidad	académica	y	muy	honrado	

de	haber	dirigido	una	Facultad	que	en	sus	130	años	ha	realizado	una	labor	de	tanto	

bien,	no	solo	en	el	ámbito	temporal	sino	que	también	en	el	sobrenatural.	Expresa	su	

agradecimiento	a	 todas	 las	personas	que	 integran	esta	Facultad,	 especialmente	a	

los	ex	decanos	Arturo	Yrarrázaval	y	Roberto	Guerrero,	a	los	miembros	del	Consejo	

de	 Facultad,	 al	 personal	 de	 aseo,	 mantención	 y	 seguridad,	 a	 las	 secretarias,	

administrativos	 y	 auxiliares,	 a	 los	 profesionales,	 a	 los	 profesores	 y	 a	 los	 alumnos,	

quienes	son	la	razón	de	toda	la	actividad	que	efectuamos.	Finalmente,	agradece	a	

Dios	por	esta	oportunidad	de	servir	y	se	disculpa	por	sus	limitaciones,	así	como	por	

los	errores	que	pudo	cometer	en	el	desarrollo	de	estas	tareas.						
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Agradeciendo	la	asistencia	de	los	señores	Consejeros,	el	señor	Decano	puso	fin	a	la	sesión	

a	las	20:30	horas.	

	 	


